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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

          Vélez, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso: EJECUTIVO 2020-017 

   Demandante: JOSE ROBERTO ABREO MANOSALVA 

 

  Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para decidir 

sobre el rechazo de la demanda, teniendo en cuenta que la parte demandante 

no la subsanó dentro del término establecido para ello.  

 

   PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

   Mediante auto del pasado cinco de marzo de 2020, debidamente 

notificado por estado, se dispuso la inadmisión del libelo genitor, para que el 

demandante subsanara las falencias que fueron avizoradas. 

 

   Como puede colegirse, pesar de habérsele otorgado cinco (5) días al 

extremo accionante para que subsanara las deficiencias que fueron avizoradas 

en el libelo genitor, la apoderada de la parte demandante no enmendó tales 

irregulares advertidas, por lo que se hace forzoso el rechazo de la demanda, en 

concordancia a lo normado en el inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

   En consecuencia, del anterior razonamiento se dispondrá que se 

devuelvan los anexos presentados a la parte interesada, sin necesidad de 

desglose.   

 

   Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez, Santander,  

 

   RESUELVE 

 

   PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva, instaurada por 

JOSÉ ROBERTO ABREO MANOSALVA en contra de ALBEIRO ARIZA OLARTE 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
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   SEGUNDO: Devuélvanse los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose.  

 

   TERCERO.  En firme la presente decisión archívense las 

diligencias en forma definitiva. 

 

   CUARTO: Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del 

correo electrónico j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  QUINTO. Notifíquesele a la apoderada de la parte demandante 

través de su correo electrónico.  

  NOTIFÍQUESE 

La   Juez, 
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